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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la 
Ordenanza 32 del 14 de dicie 	2022 yjQdeanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 de la ( denanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Artículo 

30. 	Traslados Presup 'stales Internos. De con fonnidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo O, del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos 
presupuestales consistE es en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin altera, I monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión 
o seivicio de la deuda, e cada sección presupuéstal, ésto es, que sólo afectan el anexo 
del decreto de liquidació del presupuesto, se den om inan "traslados presupuestales 
internos" los cuales con 'eten al Gobernador mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud de/jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

Que la Asamblea Departamental solicitó en el oficio con radicado No. E202330000199 
del 25 de mayo de 2023, realizar un traslado presupuestal dentro del agregado de gastos 
de funcionamiento, con el fin de disponer de apropiación presupuestal necesaria que 
permita el correcto cumplimiento de las funciones constitucionales y de ley. 

Que artículo 86 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Vigencia 2023, el cual 
reza: "Artículo 86. Modificaciones presupuestales de la Asamblea Departamental y 
la Contraloría General de Antioquía. Todas las operaciones de adiciones y traslados al 
interior de las. secciones presupuestales, en el caso de la Asamblea Departamental 
deberán ser conocidas y aprobadas por la Comisión de Hacienda y Asuntos Económicos 
y en el caso de la Contraloría General de Antio quia deberán ser conocidas y aprobadas 
por el(la) Contralor(a) Departamental.(......)", el cual fue aprobado mediante el Acta de la 
Comisión de Presupuesto No.10 del 19 de mayo de 2023. 

Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal entre rubros de 
funcionamiento de la Asamblea Departamental, por valor de $10.000.000 que permita 
amparar la disponibilidad para el proceso de selección de Antioquia III con la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 
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En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 
la Asamblea de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO POSPRE j A.FUN PROGRAMA VALOR DESCRIPCION 

0-1010 1010 2-1-2-02-02-006 1 C 999999 

Total 

1 	10.000.000 

$ 10.000.000 

Servicios de alojamiento; 1 
1 servicios de suministro  

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en la 
Asamblea de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

0-1010 1010 

L 

POSPRE A.FUN PROGRAMA VALOR DESCRIPCION 
Servicios para la 

2-1-2-02-02-009 C 999999 10.000.000 comunidad, sociales y 
personales. 

Total $10.000.000  

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN 

Jurídica oespacfTic 

VoBc* j Leonardo Garrida Dovale Direct 
Roberto Enrique Guzmán BenitE 

Los arr:oa firmantes neclaramos que hemos revisado 
tia responsaoilidad lo presentamos para la firma. 
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